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La innovación educativa en la enseñanza-aprendizaje 

del derecho como medio de implementar los ODS y los 

derechos de la naturaleza desde la economía ecológica 

ecocéntrica (E3)

María Estrella Sánchez Corchero

Profesora Ayudante Doctora Universidad del País Vasco

1. INTRODUCCIÓN

El paradigma ecocéntrico surge como una respuesta crítica al modelo antro-
pocéntrico predominante, que considera a la Naturaleza básicamente como un 
recurso para el uso humano. Este enfoque ecocéntrico coloca a la Naturaleza en 
el centro, reconociendo su valor intrínseco y abogando por su protección y con-
servación como un fin en sí mismo (Sánchez-Corchero, 2023).

Consecuentemente, el ecologismo ecocéntrico prefiere utilizar el término 
Naturaleza (con mayúsculas según directrices del programa Harmony with Natu-
re de la Organización Mundial de Naciones Unidas) frente al habitual del medio 
ambiente por varias razones: en primer lugar, porque Naturaleza enfatiza el valor 
intrínseco de todos los componentes del ecosistema, no solo su utilidad para los 
seres humanos y al que circunvalan, como denota el término medio ambiente. Así 
mismo, Naturaleza se utiliza en mayúsculas como forma de respeto al resto de se-
res y entes de la Naturaleza (aludiendo a la visión holística de muchos pueblos 
indígenas) sugiere una conexión más profunda y respetuosa con el mundo na-
tural. Precisamente con ello se pretende reforzar la idea de que los ecosistemas y 
las especies tienen derechos propios, por encima de la utilidad que tengan para 
los seres humanos. En consecuencia, la utilización del término Naturaleza en con-
traposición del de medio ambiente promueve la existencia y consolidación de un 
cambio paradigmático desde el antropocentrismo actual al ecocéntrismo preten-
dido. Cambio terminológico y metodológico que se traslada a todas las disciplinas 
académicas, como la Biología, la Economía o el Derecho, y que se implementa en 
las políticas públicas partiendo de la conceptualización genérica, continuando 
con el Derecho y finalizando en su implantación en las políticas públicas asocia-
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das fundamentalmente al Derecho Civil, el Público o el Penal y el Ordenamiento 
Territorial y Urbanismo, entre otros.

En todo caso, el concepto de ecocentrismo ha evolucionado a lo largo de las 
décadas, influenciado por diversos movimientos y teorías ecológicas. En la década 
de 1970, se reconoció en ordenanzas municipales de Estados Unidos, en 2008, en 
la constitución de Ecuador; y en 2009 por las leyes nacionales de Bolivia que los 
ecosistemas poseen derechos inherentes. Este reconocimiento legal de los dere-
chos de la Naturaleza marcó un hito importante en la evolución del pensamiento 
ecocéntrico (ANEXO 1). 

El ecocentrismo sostiene que los ecosistemas tienen el derecho de existir y 
regenerarse, y que la Naturaleza no es solo una fuente de servicios para los huma-
nos, sino un sujeto con derechos propios. Este enfoque se basa en la idea de que 
la humanidad es una parte integral de la Naturaleza y debe vivir en armonía con 
ella (Sánchez-Corchero, 2023).

Desde el punto de vista económico, el modelo antropocéntrico ha sido criti-
cado por su enfoque en la explotación de los recursos naturales y su incapacidad 
para abordar adecuadamente los problemas ambientales. Así, Marco (2020) utili-
za la modelización de Dasgupta (2020) señala que la huella ecológica ha aumen-
tado significativamente desde 1970, lo que indica que el sistema de producción y 
consumo actual es insostenible. Esta crítica es, en definitiva, una reivindicación 
del ecologismo Natur/ecocéntrico frente al imperante antropocéntrico, que se 
centra en la conservación y preservación del medio ambiente principalmente por 
los beneficios que puede brindar a la humanidad, buscando asegurar un futuro 
sostenible y una mejor calidad de vida para las generaciones futuras. 

El ecologismo ecocéntrico se siente avalado por la conceptualización del de-
sarrollo sostenible porque ambos enfoques comparten principios fundamentales 
de respeto y conservación de la Naturaleza, así como la búsqueda de un equilibrio 
entre las necesidades humanas y la protección del medio ambiente. La definición 
de desarrollo sostenible de Miranda et al. (2007) destaca un modelo armónico 
que concilia el aprovechamiento de los recursos naturales, las inversiones y las po-
líticas ecológicas con las necesidades de las generaciones presentes y futuras. Am-
bos paradigmas promueven la idea de que el desarrollo económico y social debe 
realizarse de manera que no comprometa la capacidad de las futuras generacio-
nes para satisfacer sus propias necesidades, lo cual implica una gestión responsa-
ble y sostenible de los recursos naturales. Así, el ecologismo ecocéntrico encuen-
tra en el desarrollo sostenible un marco conceptual que refuerza su visión de una 
relación equilibrada y respetuosa con el medio ambiente, integrando la justicia 
ecológica y los derechos de la Naturaleza en las políticas y prácticas de desarrollo. 
Conceptualización previa necesaria para la implementación de políticas públicas 
ecologistas que permitan transicionar hacia otras de carácter ecocéntrico.

En este sentido son destacables los siguientes hitos del desarrollo sostenible 
impulsados desde la Organización de Naciones Unidas, ONU: en 1972, la Confe-
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rencia de Estocolmo enfatizó el derecho humano a un medio ambiente adecuado 
para el bienestar, introduciendo la idea de que el medio ambiente es esencial 
para el disfrute de los derechos humanos fundamentales, incluyendo el derecho 
a la vida; así mismo, reconoció por primera vez a nivel internacional la gravedad 
del deterioro ecológico y su impacto en la calidad de vida humana, subrayando la 
necesidad de una gestión racional del medio ambiente para prevenir la degrada-
ción ambiental. 

En 1984, la Asamblea General de las Naciones Unidas convocó por primera 
vez la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo para diseñar 
“una agenda global para el cambio” con el fin de proponer un paquete de estrate-
gias a largo plazo para afrontar de manera eficaz los problemas ambientales. 

Será en 1987 con la publicación del Informe de Brundtland 1 cuando se 
mencione por primera vez la sostenibilidad como plan para reorientar el creci-
miento económico y preservar el medio ambiente; y se afirme que el desarrollo 
económico debe satisfacer las necesidades de los seres humanos sin comprometer 
las necesidades de las futuras generaciones. 

Cabe reseñar que el año 1992 será determinante en términos conceptua-
les y ejecutivos. Conceptuales en tanto que la Declaración de Río sobre Medio 
Ambiente y Desarrollo señala que los seres humanos constituyen el centro de las 
preocupaciones relacionadas con el desarrollo sostenible (paradigma antropo-
céntrico) y tienen derecho a una vida en armonía con la Naturaleza (paradigma 
ecocéntrico). Sin embargo, Grosso modo tanto la conferencia de Estocomo (1972) 
como la de Rio (1992) son relevantes debido a que ambas destacaron la impor-
tancia de los derechos humanos en relación con el medio ambiente; sin embargo, 
no será hasta Río que estos se expandan para incluir el desarrollo sostenible y las 
responsabilidades diferenciadas. Ejecutivamente, en Estocolmo se establecieron 
los principios para la gestión del medio ambiente mediante un marco para la 
cooperación internacional en cuestiones ambientales (el Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Medio Ambiente, PNUMA); y en Río se estableció una nueva 
alianza global para la cooperación en desarrollo sostenible mediante un plan de 
acción internacional para el desarrollo sostenible (Agenda 21). En definitiva, Es-
tocolmo buscó crear conciencia y establecer principios básicos, mientras que Río 
se centró en la implementación de un plan de acción global para el desarrollo sos-
tenible. Por último, en cuanto a los sujetos, Estocolmo involucró principalmente 

1 Gro Harlem Brundtland, fue la primera ministra mujer de Noruega, y ejerció como tal durante 3 
legislaturas (1981, 1986–89 y 1990–96). Estudió en Noruega y más adelante en la Universidad de Harvard, 
lugar donde comenzó a interesarse por cuestiones medioambientales y sociales. La Comisión de Medio 
Ambiente de las Naciones Unidas fue presidida por Gro Harlem Brundtland entre 1983 y 1987. En 
1987, Naciones Unidas publicó el informe “Nuestro Futuro Común”, también conocido como Informe 
Brundtland. Es el documento donde hay constancia por primera vez del concepto Desarrollo Sostenible.

Posteriormente, ocupó el cargo de Directora General de la Organización Mundial de la Salud entre 
1998 y 2003. Actualmente, es Vicepresidenta de la ONG The Elders, fundada por Nelson Mandela, en 
la que participan líderes a nivel como Kofi Annan y entre todos, luchan por la defensa de los derechos 
humanos en todo el mundo.
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a gobiernos (113 países) y organismos internacionales, mientras que Río (179 paí-
ses) amplió la participación a ONG y otros actores de la sociedad civil. 

Ya en el siglo XXI, en el año 2000 se adoptaron los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio (ODM) durante la Cumbre del Milenio de las Naciones Unidas, con 
el objetivo de abordar una serie de problemas globales, incluyendo la pobreza, el 
hambre, la educación y la sostenibilidad ambiental; mientras que en 2012, la Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible (Río+20) presentó 
por resultado el documento “El futuro que queremos” que reafirma los compro-
misos anteriores y establece un marco para el desarrollo sostenible a nivel global 
(Organización de Naciones Unidas, 2012). 

Como colofón de todas las conferencias anteriores, en 2015, se adoptaron 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en la Agenda 2030 para el Desa-
rrollo Sostenible, un plan de acción global para erradicar la pobreza, proteger el 
planeta y asegurar la prosperidad para todos (Organización de Naciones Unidas, 
2015). Posteriormente, en 2019, la Cumbre de Acción Climática de la ONU desta-
có la urgencia de la acción climática y la necesidad de acelerar los esfuerzos para 
cumplir con los objetivos del Acuerdo de París (Organización de Naciones Uni-
das, 2019). Finalmente, en 2021, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (COP26) en Glasgow reafirmó los compromisos para limitar el 
calentamiento global a 1.5 grados Celsius y discutió medidas para alcanzar la neu-
tralidad de carbono (Organización de Naciones Unidas, 2021). Estos hitos refle-
jan el compromiso continuo de la ONU para promover el desarrollo sostenible y 
abordar los desafíos ambientales globales, subrayando la importancia de integrar 
estos principios en la enseñanza-aprendizaje del Derecho para formar profesiona-
les que puedan contribuir a un futuro más sostenible y equitativo.

2. ECONOMÍA ECOLÓGICA Y DERECHOS DE LA NATURALEZA

2.1. Economía ecológica 

La Economía Ecológica surge como una disciplina interdisciplinaria que in-
tegra elementos de la Ecología en la Economía, entre otras; por lo que se alinea 
con los principios de desarrollo sostenible intergeneracionales establecidos en las 
conferencias de Estocolmo y Río. Tanto Thomas Malthus (1766-1834), quien aler-
tó sobre los límites del crecimiento poblacional y los recursos; como John Stuart 
Mill (1806-1873) que anticipó la idea de una economía estacionaria, sugiriendo 
que el crecimiento infinito no es sostenible, podrían considerarse como antece-
dentes de la Economía Ecológica. Sin embargo, serán a Nicholas Georgescu-Roe-
gen (1906-1994) y Kenneth Boulding (1910-1993) los considerados primeros eco-
nomistas ecológicos. El primero al introducir la importancia de la termodinámica 
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en la economía y redenominar la ciencia económica como bioeconomía en 1971; 
y el segundo, Boulding, que desarrolló el concepto de “economía espacial” de 
recursos limitados frente a la del boy scout, de recursos ilimitados. Otros econo-
mistas ecológicos del siglo pasado son Herman Daly (1938-), quien es conocido 
por su defensa de la economía estacionaria y su crítica al crecimiento económico 
ilimitado o Robert Costanza (1950-), pionero en la valoración de los servicios eco-
sistémicos. Joan Martínez-Alier (1941-) incluyó la justicia ambiental en los estu-
dios de sostenibilidad. 

La Economía Ecológica suele desagregarse en diferentes escuelas como la 
Economía Circular, la Economía del Donut y la Economía del Decrecimiento, 
ofrecen enfoques complementarios para lograr un desarrollo sostenible. La Eco-
nomía Circular se dedica a la gestión sostenible de recursos mediante la reutiliza-
ción y reciclaje de productos y materiales para reducir la extracción de recursos 
y minimizar la generación de residuos; en definitiva, se opone al modelo lineal 
tradicional de fabricar-consumir-eliminar y promueve la reutilización, repara-
ción, renovación y reciclaje de materiales La Economía del Donut, propuesta por 
la economista Kate Raworth (2017) preconiza el desarrollo sostenible como un 
equilibrio entre los límites planetarios y las necesidades sociales al establecer un 
“espacio seguro y justo” para la humanidad, donde se satisfacen las necesidades 
básicas sin sobrepasar los límites ecológicos del planeta. Por último, la Economía 
de Decrecimiento (Hickel, 2024) desafía la idea de un crecimiento económico 
sin límites y buscan una distribución más equitativa de la riqueza y el bienestar; 
reduciendo el crecimiento para evitar la explotación excesivo de recursos y la de-
gradación del medio ambiente y donde el bienestar social y ambiental reemplace 
al Producto Interior Bruto (PIB) como indicador de prosperidad.

Los objetivos de la Economía Ecológica comienzan con el análisis de la si-
tuación económica hasta el diseño de políticas públicas que mitiguen los efectos 
del cambio climático sobre la población humana y el resto de las especies. Preci-
samente, desde programas como el de Harmony with Nature de Naciones Unidas, 
expertos de la red de conocimiento avalan la necesidad de implementar políticas 
económicas ecocéntricas partiendo de la educación y, dada la inminencia y ur-
gencia del cambio climático, de la innovación educativa tanto en la Economía 
como en el Derecho, primeras disciplinas en incluirlo en sus investigaciones y 
publicaciones científicas.

2.2.  Derechos de la naturaleza

El concepto de la Naturaleza como sujeto de derechos implica que los eco-
sistemas y las especies tienen derechos intrínsecos que deben ser protegidos, in-
dependientemente de su utilidad para los seres humanos. Este enfoque ha sido 
promovido por varios académicos como catedrática de Filosofía del Derecho de la 
Universidad de Murcia, Teresa Vicente Giménez, premio Goldman Europa 2024, 
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quien aboga por una justicia ecológica que reconozca los derechos propios de la 
Naturaleza y promueva una nueva ciudadanía ecológica.

Según el Observatorio Jurídico de Derechos de la Naturaleza (2024) los he-
chos más relevantes en el reconocimiento de los Derechos de la Naturaleza, orde-
nados cronológicamente, son: 

1)  1972: Christopher Stone publica el artículo “Should Trees Have 
Standing? – Toward Legal Rights for Natural Objects” en la Southern 
California Law Review. Este trabajo es pionero en la discusión sobre los 
derechos legales de los objetos naturales.

2)  1989: Roderick Nash publica “The Rights of Nature: A History of 
Environmental Ethics”, donde argumenta que la expansión de los dere-
chos legales debe incluir a la naturaleza, similar a cómo se han expandi-
do los derechos para otros grupos marginados a lo largo de la historia.

3)  2001: La *Southern California Law Review* vuelve a publicar el artículo 
de Christopher Stone, reafirmando la importancia de su trabajo en la 
discusión legal e histórica sobre los derechos de la Naturaleza.

4)  2003: Cormac Cullinan** publica “Wild Law: A Manifesto for Earth 
Justice”, que añade un significado espiritual y moral a la discusión sobre 
los derechos de la naturaleza, ampliando el debate iniciado por Stone y 
Nash.

5)  2006; El Community Environmental Legal Defense Fund (CELDF) tra-
baja con la comunidad de Tamaqua Borough en Pennsylvania, EE.UU., 
para aprobar una ley que reconoce los derechos de la naturaleza, prohi-
biendo el vertido de desechos tóxicos en su alcantarillado.

6)  2008: Ecuador se convierte en el primer país del mundo en reconocer 
los derechos de la Naturaleza en su Constitución, aprobada por votación 
popular en septiembre.

7)  2009: La Asamblea General de las Naciones Unidas proclama el 22 de 
abril como el “Día Internacional de la Madre Tierra” (A/RES/63/278), 
y el presidente de Bolivia, Evo Morales, presenta una declaración sobre 
el Día Internacional de la Madre Tierra.

8)  2010: Bolivia aprueba la Ley de Derechos de la Madre Tierra, que reco-
noce a la Naturaleza como un sujeto de derechos, incluyendo el derecho 
a la vida, la regeneración, la biodiversidad y el agua.

9)  2017: El río Whanganui en Nueva Zelanda es reconocido como una 
entidad legal con derechos propios, gracias a la lucha de la tribu mao-
rí Whanganui Iwi. Además, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha reconocido que los derechos de la Naturaleza son esencia-
les para que los pueblos indígenas puedan preservar su derecho al uso 
tradicional de los elementos naturales y la biodiversidad.
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10)  2019: La Corte Constitucional de Colombia reconoce al río Atrato como 
sujeto de derechos, ordenando su protección, conservación, manteni-
miento y restauración.

11)  2022: La Asamblea General de las Naciones Unidas declara que todas 
las personas tienen derecho a un medio ambiente limpio, saludable y 
sostenible, un paso importante hacia el reconocimiento de los derechos 
de la Naturaleza a nivel internacional. En España, la Ley 19/2022, de 
30 de septiembre, para el reconocimiento de personalidad jurídica a la 
laguna del Mar Menor y su cuenca fue aprobada por el Senado el 21 de 
septiembre de 2022. 

Los avances en términos de derechos de la Naturaleza, podrían resumir-
se en el reconocimiento de que los entes naturales tienen derecho a existir, 
cumplir sus funciones y evolucionar, conservarse, regenerarse y restaurarse, no 
solo a servir de utilidad al ser humano. Para ello, cuentan en muchas zonas del 
planeta con los Consejos de guardianes o custodios, en el caso de las tribus in-
dígenas o nativos americanos; o, tutores, representantes, comisiones científicas 
independientes, en el caso del mar Menor. Además de los hechos anteriores 
se pueden contabilizar hasta 400 iniciativas en 30 países de los 5 continentes 
donde se han reconocido los derechos de la Naturaleza (Anexo 1). Por lo tanto, 
se puede afirmar que existe una potente Jurisprudencia de la Naturaleza que 
reconoce a la Naturaleza no solamente como un ente vivo desde una perspec-
tiva ecosistémica sino que reconoce también como entidades jurídicas a ríos, 
bosques, lagos y vida silvestre. Todas estas iniciativas corroboran las diferencias 
entre el derecho ambiental de carácter antropocéntrico y el derecho de la Natu-
raleza, de carácter ecocéntrico.

En los últimos años se ha venido impulsando la propuesta de incluir los dere-
chos de la Naturaleza en una nueva declaración de derechos humanos manifes-
tados, entre otros, en el otorgamiento del premio de la Asociación Pro Derechos 
Humanos de España a la redactora-directora del programa Harmony with Nature 
de la ONU en 2023. Este movimiento busca la protección del medio ambiente 
como paso previo para conseguir cotas altas de bienestar humano y de sosteni-
bilidad del planeta. Académicos como Teresa Vicente, más de 100 expertos del 
programa Harmony with Nature o la propia Federación Internacional de Derechos 
Humanos avala la ampliación de la Declaración de Derechos Humanos de 1948 a 
los Derechos de la Naturaleza al considerar como personas jurídicas dichos entes 
naturales y a la propia Naturaleza. Ello implicaría un cambio en la forma de inte-
ractuar con el entorno natural, más concretamente desde el actual antropocéntri-
co, que fundamenta todas sus decisiones en base a los intereses del ser humano; a 
otro ecocéntrico, que preserva y considera como sujeto de derechos a los elemen-
tos de la Naturaleza (Sanchez-Corchero, 2023).
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3.  IMPLEMENTACIÓN POR MEDIO DE LA INNOVACIÓN EDUCATIVA 

EN LA ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DEL DERECHO

La implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y los de-
rechos de la Naturaleza en el proceso de enseñanza-aprendizaje del Derecho pue-
de lograrse a través de la innovación educativa, utilizando metodologías activas y 
técnicas creativas que fomenten una educación interdisciplinaria y transdiscipli-
naria. Con ellas se pretende fomentar un aprendizaje significativo y participativo 
que promueva una educación interdisciplinaria y transdisciplinaria, esencial para 
abordar los complejos desafíos ambientales y sociales de nuestro tiempo.

La evolución del conocimiento en el proceso educativo puede entenderse a 
través de los conceptos de disciplina, multidisciplina, interdisciplina y transdisciplina. 
Disciplina se refiere al estudio especializado dentro de un campo específico del 
conocimiento. Multidisciplina implica la yuxtaposición de varias disciplinas que 
trabajan en paralelo sin integración significativa. Interdisciplina va más allá, inte-
grando metodologías y contenidos de diferentes disciplinas para abordar proble-
mas comunes de manera más holística (Izquierdo Alonso y Sánchez Domínguez, 
2013). Finalmente, la transdisciplina trasciende las fronteras disciplinarias, promo-
viendo una colaboración profunda y continua entre disciplinas, así como con ac-
tores no académicos, para resolver problemas complejos de la realidad (Morin, 
1999). Este enfoque integral y colaborativo es esencial para enfrentar los desafíos 
contemporáneos y construir una educación que refleje la interconexión de los 
saberes y la vida muy adecuados en el enfoque ecocéntrico y holístico de los dere-
chos de la Naturaleza o en la implementación de los ODS.

La interdisciplinariedad es fundamental para avanzar hacia una formación 
global e integral que refleje la complejidad de la realidad social. Según Edgar 
Morin, es necesaria una educación que permita un pensamiento revolucionario 
y complejo, menos fragmentado por disciplinas (Morin, 1999). Este enfoque im-
plica la integración de contenidos, metodologías y procedimientos de diferen-
tes disciplinas para abordar problemas comunes desde múltiples perspectivas 
(Izquierdo Alonso y Sánchez Domínguez, 2013). En el contexto del Derecho, 
esto significa que los estudiantes deben comprender cómo las leyes y políticas 
ambientales se interrelacionan con la economía, la sociología y otras áreas del 
conocimiento, promoviendo así una comprensión holística de los derechos de la 
Naturaleza y los ODS.

A tenor de lo anterior, las metodologías activas de aprendizaje serán muy ade-
cuadas en la implementación de los ODS desde un enfoque trans o interdisci-
plinar al situar al estudiante en el centro del proceso educativo, promoviendo 
un aprendizaje significativo y participativo. Los Métodos pueden ser de lo más 
diversos, desde los inductivos a los deductivos, de los analíticos a los sintéticos o 
dialécticos, didácticos y lógicos, todos ellos de enorme aplicabilidad práctica.
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Entre las estrategias más utilizadas se encuentran el Aprendizaje Basado en 
Problemas que permite a los estudiantes enfrentar y resolver problemas comple-
jos relacionados con los ODS, como la gestión sostenible de recursos naturales y 
la mitigación del cambio climático. Bajo esta metodología se considera adecuada 
la participación de los estudiantes en casos prácticos que aborden problemas le-
gales relacionados con la sostenibilidad, como la regulación de emisiones de car-
bono o la protección de áreas naturales (Fernández, 2006); o, también, el apren-
dizaje basado en proyectos, que fomenta la síntesis, el análisis y la creatividad a 
través de la creación de proyectos prácticos (Castro, Martínez y Guerra, 2017). 
El ABP permite a los estudiantes trabajar en proyectos que aborden problemas 
reales relacionados con los ODS, como la justicia ambiental, la protección de la 
biodiversidad y la sostenibilidad. Por ejemplo, un proyecto podría centrarse en la 
creación de políticas para la protección de ecosistemas específicos, promoviendo 
así el ODS 15 (Vida de Ecosistemas Terrestres) y los derechos de la Naturaleza. Así 
mismo, podrían desarrollar proyectos de ley, propuestas de políticas o estudios 
de caso que aborden cuestiones legales relacionadas con la sostenibilidad y los 
derechos ambientales (Castro, Martínez y Guerra, 2017). Sin embargo, una de las 
estrategias más utilizadas y de mayor éxito en el sistema educativo general es sin 
duda el Aprendizaje Cooperativo ya que fomenta la colaboración y el trabajo en 
equipo, esenciales para abordar problemas globales complejos. Promueve valores 
como la solidaridad y la cooperación (Pujolàs, 2011), fundamentales para la im-
plementación de los ODS. Ello permite al estudiantado del Derecho trabajar en 
equipos para desarrollar propuestas legales y políticas sostenibles fortaleciendo el 
ODS 17 (Alianzas para Lograr los Objetivos). Los aprendizajes por investigación, 
por debate y por inducción permiten al alumnado colocarse en la posición de 
salida del sistema educativo utilizando, de paso, estrategias muy necesarias en el 
Derecho real.

El aprendizaje-servicio combina el aprendizaje académico con el servicio co-
munitario, ayudando a los estudiantes a adquirir competencias y valores a través 
de la resolución de problemas reales en su comunidad lo que fomenta la respon-
sabilidad social y el compromiso con la sostenibilidad. En el Derecho, los estu-
diantes pueden participar en proyectos de servicio comunitario que aborden 
cuestiones legales relacionadas con la protección ambiental y los derechos de la 
Naturaleza, como la asesoría legal a comunidades afectadas por problemas am-
bientales (Batlle, 2011). Por último, el aprendizaje basado en el pensamiento se 
enfoca en desarrollar habilidades de pensamiento crítico y reflexivo, permitiendo 
a los estudiantes construir conocimiento a través de la lógica y la reflexión (Swartz 
et al., 2013). Los estudiantes aprenden a evaluar diferentes perspectivas y a desa-
rrollar soluciones innovadoras. En el ámbito del Derecho, los estudiantes pueden 
analizar casos legales y desarrollar argumentos basados en principios de sosteni-
bilidad y justicia ambiental, promoviendo el ODS 16 (Paz, Justicia e Instituciones 
Sólidas) (Swartz et al., 2013). 



María Estrella Sánchez Corchero

736

En relación con las denominadas Técnicas se pueden dividir en tres catego-
rías: grupales, magistrales e individuales. Dentro de las grupales podemos señalar 
los juegos de roles, los grupos focales, de encuentro, lluvia de ideas, entrevistas, 
mesas redondas, etc., todas ellas muy adecuadas en la implementación de los ODS 
desde el Derecho. Las magistrales son muy necesarias todavía en esta disciplina, 
puesto que la conversación, exposición, narración... son intrínsecas con la profe-
sión en cualquier ámbito. Por último, no debemos dejar de lado a las individuales, 
cuya innovación podría enlazarse con lecturas dirigidas, casos de estudio o inclu-
so solución de problemas en la línea analizada anteriormente.

Otras Prácticas Creativas como el Design Thinking fomentan la creatividad y 
la innovación en la resolución de problemas, permitiendo a los estudiantes desa-
rrollar soluciones novedosas para desafíos relacionados con la sostenibilidad. Por 
ejemplo, los estudiantes pueden utilizar el design thinking para diseñar políticas 
y leyes innovadoras que promuevan los derechos de la Naturaleza y la sosteni-
bilidad (IDEO, 2012). Así mismo, el Visual Thinking facilita la comprensión y 
comunicación de ideas complejas a través de imágenes y diagramas, promoviendo 
una visión holística de los problemas ambientales; pudiendo ser utilizado para 
mapear y analizar sistemas legales y políticas ambientales, facilitando la identifica-
ción de áreas de mejora y la creación de soluciones integrales (Camacho, 2019).

Los resultados de la Gamificación, que consiste en utiliza el juego para moti-
var y comprometer a los estudiantes, se puede facilitar el aprendizaje al hacerles 
participar en simulaciones y juegos de rol para la creación y aplicación de leyes 
ambientales (Kapp, 2012; Zichermann y Cunningham, 2011), por ejemplo.

Otra estrategia de enseñanza sumamente interesante y utilizada con asidui-
dad en la pandemia de 2019 ha sido el Flipped Classroom al permitir a los estu-
diantes asumir un rol activo en su aprendizaje, investigando y analizando temas 
complejos fuera del aula. Así, los estudiantes pueden estudiar materiales sobre 
leyes ambientales y derechos de la Naturaleza en casa, y luego participar en deba-
tes y actividades prácticas en clase para aplicar sus conocimientos (Sánchez-Rodrí-
guez, Ruiz-Palmero y Sánchez-Vega, 2017).

El Método de Caso permite a los estudiantes, como se sabe, analizar y resolver 
casos reales, desarrollando habilidades críticas para abordar problemas legales de 
toda índole como la regulación de recursos naturales y la protección de derechos 
ambientales (Servicio de Innovación Educativa, UPM, 2008).

4. IMPLEMENTACIÓN DE LOS ODS

Gómez Orea (2013) alude al significado intrínseco del Ordenamiento Te-
rritorial para clarificar su significado; en referencia a ello, ordenar quiere decir 
poner cada cosa en su sitio, y en términos de territorialidad se debe partir de la 
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identificación de las actividades humanas para luego ordenarlas en el territorio 
de forma armónica, funcional y bella. El punto focal de la ordenación territo-
rial es el sistema territorial que se define como una construcción del hombre 
a través de la práctica de sus actividades sobre la Naturaleza o medio físico (la 
palabra física proviene del vocablo griego fisis, Physikos – Physicus, que significa 
Naturaleza). 

Bajo el paradigma Naturcéntrico, el Ordenamiento Territorial se enarbola 
como la disciplina más adecuada para conseguir reordenamiento de las relacio-
nes entre todas las especies entre sí, y de estas con el medio físico ya que la Orde-
nación del Territorio se ha manifestado como una de las ciencias multidiscipli-
nares de mayor impacto en la sociedad. Además, se trata de la herramienta más 
adecuada para reducir el impacto negativo del cambio climático. Algunos hitos 
normativos del Ordenamiento Territorial que inciden en nuestro entorno más 
cercano y que han venido implementando e ayudan a la implementación de los 
ODS en nuestro entorno son; la Carta Europea de Ordenación del Territorio, de 
1983 cuyo objetivo era lograr el desarrollo socioeconómico equilibrado de las re-
giones y el uso racional del territorio; y la Ley de Ordenación del Territorio, LOT, 
del País Vasco (1990), que prioriza la Sostenibilidad por encima del Desarrollo 
Sostenible. 

Acorde a lo anterior, el Ordenamiento Territorial convencional (paradigma 
antropocéntrico) se podría denominar como Ordenamiento Territorial Natur-
céntrico (paradigma Naturcéntrico) si considerase al resto de especies y a la Na-
turaleza. Con ello se trasladaría no sólo la implementación de los Derechos de la 
Naturaleza al Ordenamiento Territorial sino que se facilitaría la implementación 
de los ODS. De hecho, desde ONU-Habitat, se destaca la importancia del Obje-
tivo de Desarrollo Sostenible 11 (ODS 11), que se centra en lograr que las ciuda-
des y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 
Durante el encuentro, se sugirió que el ODS 11 puede ser un catalizador para la 
implementación del resto de los ODS debido a su enfoque integral y su capacidad 
para abordar múltiples desafíos urbanos que están interconectados con otros ob-
jetivos de la Agenda 2030, como la reducción de la pobreza (ODS 1), la salud y el 
bienestar (ODS 3), la educación de calidad (ODS 4), la igualdad de género (ODS 
5), el agua limpia y saneamiento (ODS 6), la energía asequible y no contaminante 
(ODS 7), el trabajo decente y crecimiento económico (ODS 8), la industria, inno-
vación e infraestructura (ODS 9), la reducción de las desigualdades (ODS 10), la 
acción por el clima (ODS 13), la vida submarina (ODS 14) y la vida de ecosistemas 
terrestres (ODS 15). 

Se presentaron proyectos y experiencias exitosas de diversas ciudades que 
han implementado el ODS 11 de manera efectiva, demostrando cómo las solu-
ciones urbanas pueden contribuir a la consecución de múltiples ODS. Estas expe-
riencias incluyen mejoras en la infraestructura urbana, la gestión de residuos, el 
acceso a la vivienda, la seguridad energética y la gestión del agua.
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5.  CONCLUSIONES

La implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y los 
derechos de la Naturaleza en la enseñanza-aprendizaje del Derecho es un proceso 
complejo que requiere un enfoque integral y multidisciplinario. La innovación 
educativa se presenta como una herramienta clave para lograr esta integración, 
utilizando metodologías activas y técnicas creativas que fomenten una educación 
interdisciplinaria y transdisciplinaria. Este enfoque no solo mejora la calidad de la 
educación legal, sino que también promueve un desarrollo sostenible y una rela-
ción más equilibrada y respetuosa con el medio ambiente.

Las Metodologías activas pueden transformar la educación legal, haciéndola 
más relevante y efectiva para abordar los desafíos ambientales y sociales contem-
poráneos. La implementación de metodologías como el Aprendizaje Basado en 
Proyectos (ABP), el Aprendizaje-Servicio y el Aprendizaje Cooperativo permite 
a los estudiantes trabajar en proyectos prácticos y reales, desarrollando habilida-
des críticas y creativas. Estas metodologías fomentan un aprendizaje significativo y 
participativo, situando al estudiante en el centro del proceso educativo.

La educación interdisciplinaria y transdisciplinaria es esencial para una com-
prensión holística de los problemas ambientales y sociales. Integrar contenidos 
y metodologías de diferentes disciplinas permite abordar problemas complejos 
desde múltiples perspectivas, promoviendo soluciones más completas y sosteni-
bles. Según Edgar Morin, es necesaria una educación que permita un pensamien-
to revolucionario y complejo, menos fragmentado por disciplinas. En el contexto 
del Derecho, esto significa que los estudiantes deben comprender cómo las leyes 
y políticas ambientales se interrelacionan con la economía, la sociología y otras 
áreas del conocimiento, promoviendo así una comprensión holística de los dere-
chos de la Naturaleza y los ODS.

La Economía Ecológica y el reconocimiento de los derechos de la Naturaleza 
son fundamentales para un desarrollo sostenible. Estas perspectivas promueven 
una relación equilibrada y respetuosa con el medio ambiente, integrando la jus-
ticia ecológica en las políticas y prácticas de desarrollo. La Economía Ecológica 
surge como una disciplina interdisciplinaria que integra elementos de la Ecología 
en la Economía, alineándose con los principios de desarrollo sostenible. Se men-
cionan varias escuelas de pensamiento dentro de la Economía Ecológica, como 
la Economía Circular, la Economía del Donut y la Economía del Decrecimiento, 
que ofrecen enfoques complementarios para lograr un desarrollo sostenible.

El reconocimiento de los derechos de la Naturaleza implica que los ecosiste-
mas y las especies tienen derechos intrínsecos que deben ser protegidos, indepen-
dientemente de su utilidad para los seres humanos. Este enfoque ha sido promo-
vido por varios académicos y ha sido incorporado en legislaciones de países como 
Ecuador y Bolivia. La inclusión de los derechos de la Naturaleza en una nueva 
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declaración de derechos humanos es un paso importante hacia la protección del 
medio ambiente y la sostenibilidad del planeta.

El ODS 11, que se centra en ciudades y comunidades sostenibles, puede ca-
talizar la implementación de otros ODS. Su enfoque integral y su capacidad para 
abordar múltiples desafíos urbanos interconectados lo convierten en un objetivo 
clave para el desarrollo sostenible. Durante la última reunión de ONU-Habitat, se 
destacó la importancia del ODS 11 y se sugirió que puede ser un catalizador para 
la implementación del resto de los ODS debido a su enfoque integral y su capaci-
dad para abordar múltiples desafíos urbanos que están interconectados con otros 
objetivos de la Agenda 2030. Se presentaron proyectos y experiencias exitosas de 
diversas ciudades que han implementado el ODS 11 de manera efectiva, demos-
trando cómo las soluciones urbanas pueden contribuir a la consecución de múl-
tiples ODS.

En definitiva, la implementación de los ODS y los derechos de la Naturaleza 
en la educación legal es un paso crucial hacia la construcción de una sociedad 
más justa, equitativa y sostenible.
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ANEXO 1: HITOS DEL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LA 

NATURALEZA A NIVEL MUNDIAL

1. Argentina
o Tipo de documento: Ley Nacional / Ley Federal
o Hito: Propuesta de 2020 para un reglamento nacional sobre los de-

rechos de la naturaleza.
2. Australia

o Tipo de documento: Ley Nacional / Ley Federal
o Hitos: 
 § En 2020, se aprobó la “Ley de Protección de la Gran Ruta 

Oceánica y los Alrededores”, reconociendo la Gran Ruta Oceánica 
como una “entidad natural viva e integrada”.
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 § Resoluciones de los pueblos maorís que reconocen la importan-
cia espiritual y cultural de ciertos ríos y tierras, promoviendo su pro-
tección y conservación.

 § En 2017, el Parlamento de Victoria aprobó la Ley de Protección 
del Río Yarra, reconociendo al río como una entidad viviente con 
derechos legales.

 § En 2019, la Ley de Protección del Río Birrarung/Yarra fue en-
mendada para fortalecer la participación de los propietarios tradi-
cionales en la gobernanza del río.

3. Bangladesh
o Tipo de documento: Decisiones judiciales
o Hito: En 2019, el Tribunal Superior reconoció al río Turag como 

una entidad viviente con derechos legales, aplicable a todos los ríos 
del país.

4. Bélgica
o Tipo de documento: Otros documentos oficiales
o Hito: En 2019, la ONG Aadewerk presentó una petición para la pro-

tección legal de los árboles, buscando el reconocimiento legal de la 
Naturaleza.

5. Belice
o Tipo de documento: Ley Nacional / Ley Federal
o Hito: En 2017, se promulgó una moratoria indefinida para preser-

var el arrecife del sitio del Patrimonio Mundial, basada en el reco-
nocimiento de la naturaleza como sujeto de derechos.

6. Bolivia
o Tipo de documento: Otros documentos oficiales
o Hito: En 2022, se lanzó la Geopolítica del Vivir Bien en conmemo-

ración de ILLAPACHA.
7. Brasil

o Tipo de documento: Regulaciones locales
o Hito: En 2022, el Municipio de Serro adoptó una enmienda a la ley 

orgánica que reconoce los derechos de la Naturaleza, con especial 
referencia a la protección del Cerrado y la Selva Tropical Atlántica.

8. Canadá
o Tipo de documento: Ley Nacional / Ley Federal
o Hito: En 2022, se presentó el proyecto de ley C-271 para dar ca-

pacidad legal al río St. Lawrence y establecer medidas para su 
protección.
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9. Chile
o Tipo de documento: Otros documentos oficiales
o Hitos: 
 § En 2022, la Convención Constitucional aprobó el reconoci-

miento de los Derechos de la Naturaleza en el proyecto de nueva 
Constitución. Este reconocimiento incluye el derecho de la natu-
raleza a que se respete y proteja su existencia, a la regeneración, 
a la mantención y a la restauración de sus funciones y equilibrios 
dinámicos.

 § La propuesta de nueva Constitución también establece que el 
Estado debe garantizar y promover estos derechos, marcando un 
avance significativo en la protección ambiental en Chile3.

10. Colombia
o Tipo de documento: Decisiones judiciales
o Hitos: 
 § En 2021, el Primer Tribunal de Circuito Penal declaró al río 

Fortalecillas como sujeto de derechos de protección, conservación, 
mantenimiento y restauración.

 § En 2016, la Corte Constitucional reconoció al río Atrato como 
sujeto de derechos, ordenando su protección, conservación y 
restauración.

11. Costa Rica
o Tipo de documento: Regulaciones locales
o Hito: Decreto ejecutivo de 2016 que declara el 22 de abril como el 

Día Nacional de la Madre Tierra.
12. Ecuador

o Tipo de documento: Decisiones judiciales
o Hito: En 2022, el Tribunal Constitucional reconoció los derechos 

del río Monjas y su ecosistema, ordenando su reparación integral.
13. El Salvador

o Tipo de documento: Constitución
o Hito: En 2020, se presentó una propuesta para enmendar la 

Constitución y reconocer los Derechos de la Naturaleza.
14. España

o Tipo de documento: Ley Nacional / Ley Federal
o Hito: En 2022, se adoptó la Ley 19/2022 que reconoce la personali-

dad jurídica del Mar Menor y su cuenca.
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15. Estados Unidos
o Tipo de documento: Constitución
o Hito: En 2014, se propuso una Enmienda Constitucional Estatal en 

Colorado para permitir a los municipios aprobar leyes que establez-
can los Derechos de la Naturaleza.

16. Francia
o Tipo de documento: Constitución
o Hito: En 2018, se inició una reforma constitucional para incluir los 

derechos de los vivos y el principio de no regresión ambiental.
17. Guatemala

o Tipo de documento: Decisiones judiciales
o Hito: En 2019, el Tribunal Constitucional reconoció al Agua como 

una entidad viva, en relación con la espiritualidad y cultura de los 
pueblos indígenas.

18. India
o Tipo de documento: Constitución
o Hito: En 2020, el Tribunal Superior de Punjab y Haryana decla-

ró al lago Sukhna como persona jurídica para su preservación y 
conservación.

19. México
o Tipo de documento: Constitución
o Hitos: 
 § En 2021, el Congreso Local del Estado de México elevó los 

Derechos de la Naturaleza al nivel constitucional federal.
 § En 2020, el Congreso de la Ciudad de México aprobó una refor-

ma constitucional que reconoce los derechos de la naturaleza.
20. Nigeria

o Tipo de documento: Regulaciones locales
o Hito: En 2019, el Ministerio Federal de Medio Ambiente falló a fa-

vor de la protección del río Ethiope contra actividades industriales.
21. Nueva Zelanda

o Tipo de documento: Otros documentos oficiales
o Hito: En 2018, se firmó una Escritura de Acuerdo que reconoce al 

río Whangaehu como un todo vivo e indivisible.
22. Pakistán

o Tipo de documento: Decisiones judiciales
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o Hito: En 2021, la Corte Suprema reconoció la necesidad de prote-
ger los derechos de la naturaleza, afirmando que el medio ambien-
te debe ser protegido por derecho propio.

23. Panamá
o Tipo de documento: Ley Nacional / Ley Federal
o Hito: En 2022, se firmó una ley que reconoce los Derechos de la 

Naturaleza y las obligaciones del Estado relacionadas.
24. Países Bajos

o Tipo de documento: Regulaciones locales
o Hito: En 2019, el municipio de Nordeast-Fryslan aprobó una mo-

ción para conceder derechos especiales al Mar de Wadden.
25. Perú

o Tipo de documento: Ley Nacional / Ley Federal
o Hito: En 2021, se aprobó un proyecto de ley que reconoce los dere-

chos de la Naturaleza, los ecosistemas y las especies como sujetos de 
derechos.

26. Portugal
o Tipo de documento: Otros documentos oficiales
o Hito: Petición en curso para que la Asamblea de la República reco-

nozca los derechos intrínsecos de la Naturaleza.
27. Reino Unido

o Tipo de documento: Otros documentos oficiales
o Hito: En 2022, se presentó una propuesta a la Asamblea de 

Ciudadanos sobre la Pérdida de Biodiversidad para enmendar la 
Constitución y abrazar los Derechos de la Naturaleza.

28. Sudáfrica
o Tipo de documento: Decisiones judiciales
o Hito: En 2022, se presentó una solicitud para liberar a tres elefan-

tes del zoológico de Johannesburgo para que vivan en un entorno 
natural.

29. Suiza
o Tipo de documento: Constitución
o Hito: En 2021, se presentó una iniciativa para reconocer la natura-

leza como una entidad legal en la Constitución Federal.
30. Uganda

o Tipo de documento: Regulaciones locales
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o Hito: En 2019, el Consejo de Gobierno Local del Distrito de Buliisa 
reconoció las Leyes Consuetudinarias de los Clanes de Custodia 
Bagungu.
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Colección Ética, Justicia y Proceso
Sonia Calaza (Dir.)

Postmodernidad y proceso europeo: La oportuni-
dad como principio informador del proceso judi-
cial, 2020

Nuevos hitos en la gestión de controversias: Esta-
do, Justicia, Educación y Empresa. 2021

Justicia y proceso. Una revisión procesal contempo-
ránea bajo el prisma constitucional. 2021

La víctima en el proceso penal de menores. Tra-
tamiento procesal e intervención socioeducativa, 
2022

Procesos y prueba prohibida, 2022

La vivienda familiar ante los retos de la crisis, 2022

Los actos procesales de comunicación y su vincu-
lación con el efectivo ejercicio  del derecho de de-
fensa, 2022

Justicia restaurativa y medios adecuados de solu-
ción de conflictos, 2023

Deontología jurídica práctica, 2023

La prueba tecnológica en el proceso laboral: ten-
dencias y desafíos, 2023

La humanización del proceso. Homenaje al profe-
sor Manuel Morón Palomino, 2023

Justicia colaborativa online: mediación digital, 
2023

Justicia en red para la paz, 2023

Tutela colectiva de derechos humanos y  
objetivos de desarrollo sostenible: integración, 
Jurisdicción e igualdad. 2023

Arbitraje y Deporte femenino, 2023

Educación y discapacidad en un entorno virtual, 
2023

Justicia y discapacidad en un entorno virtual, 2023

Sociedad y discapacidad en un entorno virtual, 
2023

Identificaciones personales: seguridad y derechos 
fundamentales, 2023

La administración (judicial) electrónica, 2023.

Innovación docente en la Universidad: los Medios 
Adecuados de Solución de Controversias (MASC) 
como último elemento de la ciencia procesal y su 
enseñanza-aprendizaje, 2023

La discapacidad en la jurisdicción civil, 2023

La discapacidad en la jurisdicción penal, adminis-
trativa y laboral, 2023

Desafíos del Derecho procesal del siglo XXI:  Prue-
ba prohibida, inteligencia artificial y digitalización 
de la administración de justicia, 2024

Justicia en REDefinición: Inteligencia Artificial en 
los métodos adecuados de resolución de controver-
sias, 2024

Alternative justice: arbitraje 5.0, 2024

Tutela procesal civil del derecho de defensa en Eu-
ropa, 2024

Principio de oportunidad: fundamento y legitima-
ción, 2024

El iter procesal de la demanda laboral: presentación, 
admisión y posibilidades de subsanación, 2024

Investigación y defensa en clave tecnológica, 2024

Libertad, diversidad y digitalización (siglos XIX-
XXI) , 2024

El proceso, la prueba y el tiempo del cambio, 2024

Ecosistema procesal: Justicia, Derecho Procesal y 
Defensa, 2024

Derecho procesal de ayer, de hoy y de siempre. Juris-
dicción, acción y proceso, 2024

El origen de la justicia restaurativa como método de 
solución del conflicto y de protección de las vícti-
mas de infracciones penales, 2024

Persona y personalidad robótica en Derecho priva-
do, 2024

La responsabilidad civil de la IA, 2024

Digitalizacion del servicio público de Justicia e Inte-
ligencia Artificial judicial, 2024

La tutela colectiva en materia de consumo en Espa-
ña, 2024

Prácticas profesionales. Puente entre el mundo aca-
demico y laboral. Perspectiva jurídica, 2024

Los objetivos de desarrollo sostenible  y la inno-
vación educativa  en la enseñanza-aprendizaje del 
derecho, 2024

Serie:  
Innovación Docente Y Derecho
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